
e 
¿ FORMULARIO SCS-1 £ 

RAE IZ a GORE PUE E - caro s IN: 

REPUBLICA DEL ECUADOR a 31 de diciembre de 1.995 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS —- TT nenmnirmeeo _ 
dl 

- NOMINA DE SOCIOS Y ACCIONISTAS * - PExpedienteNo. 59926 
k 
; 

No. B 000 08555 a TOTAL CAPITAL SOCIAL S/. 10*'000.000. - 
OS E o LAA ES AI TRE MALO e RIA AA: 

1 Xi 

  

  

  

derrotar marecomposimetoicó,   

  

IDENTEICACIÓN DE DE LA COMPAÑIA 
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   “ 099 115250 4001 PERBINO S. A. 

Inscritos en el Libro de Acciones y Accionistas (Art. 190 de la Ley de Compañías), o en el Libro de Participaciones y Socios 

(Art. 1 15 de la Ley de Compañías) ye en el Registro Mercantil (Art. 133 de la Ley de Compañías) 

    

            

  

  

      

  

    
     

  

  

  

  

  

  

  

   
   

   

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
    
             

DATOS DEL ACCIONISTA O SOCIO ” [e ésigo de 

| Cédula, rue o |mwersiónde Acciones o Aportaciones 

No. Apellidos y Nombres Completos 1/ | Nacionalidad | Pasaporte q Extranteros, 2 No. VALOR TOTAL 

1 ¡ABAD VERDUGA JOSE 09- -0247846-0 ] 9,992 ] 91992 .000.- 
2 ng. ROBERTO YCAZA SAFADI | ¡1090007777-7 ] 8 l 8.000.- 
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Certífico que la información es AS Eo 7000.000. - 

Notas: . 

1 Según y el Art. 209 de la Ley de Compañías, si la Sociedad hubiera amortizado 

75 E acciones, pondrá ta denominación de la compañía en la misma columna 

[yffia del representante legal * "Apellidos y Nombres Completos" y los valores correspondientes a las acciones 

readquiridas en las columnas, respectivas; y para el caso de las compañias 

. . limitadas rige lo dispuesta el Art. 144 

Guayaquil, Noviembre 15 de 1996 A 
2 Códigos a usarse por inversionistas extranjeros: 
  

  

  Lugar y fecha de presentación 
1 INVERSION EXTRANJERA DIRECTA 

2 INVERSION SUBREGIONAL 

3 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NEUTRA 

4 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NACIONAL 

    ORIGINAL: SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
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